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**FAC-S-2026-004964-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 3, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2026-004964-CI del 8 de enero de 2026 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CODAF-
JELOG-DILOS-SUMSE 

Señor Teniente Coronel 
JUAN CARLOS REINSTAG JARA  
Subdirector Bienes y Servicios 
Bogotá, D.C 
 
Asunto: Solicitud Modificación Proceso No. 272-00-A-COFAC-DILOS-2025, ORDEN DE 
COMPRA 155073. 

En atención, al proceso No. 2073-00-A-COFAC-DILOS-2025, ORDEN DE COMPRA 155485, 
cuyo objeto es " ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS TIPO CAMIONETA 4X4 DIÉSEL, PARA LA 
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA", respetuosamente me permito solicitar al señor 
Teniente Coronel Subdirector de Bienes y Servicios con traspaso de funciones administrativas 
y de mando como Director Logística de los Servicios, tenga a bien autorizar la modificación 
del plazo de ejecución y forma de pago del presente proceso contractual, de acuerdo con lo 
expuesto a continuación: 
 

1. ESTADO ACTUAL DEL PROCESO 
 
Plazo de Ejecución: 11 enero de 2026 
Forma de Pago: Se cancelará el 100% del valor de la adición previo recibo a recibo a 
satisfacción del bien con cargo al PAC del primer trimestre 2026. 
 
Elementos a Contratar: 
 

DESCRIPCIÓN  CANTIDAD 
CAMIONETA 4X4 DIESÉL, PARA LA FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA. 04 

 
2. MOTIVACIÓN DE LA MODIFICACIÓN: 

 
El señor Juan Carlos Posada Saldarriaga, Representante Legal de Yokomotor S.A., mediante 
oficio sin número fechado el 08 de enero de 2026, presentó solicitud formal de la ampliación 
del plazo correspondiente al proceso contractual No. 272-00-A-COFAC-DILOS-2025, ORDEN 
DE COMPRA 155073. 
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Solicita la ampliación del plazo de ejecución hasta el 20 de enero de 2026, con fundamento 
en la siguiente consideración: 
 

 Si bien Automotores de Colombia efectuó la entrega de los cuatro (04) vehículos, 
durante los primeros días del mes de enero la operación de los organismos de tránsito 
es limitada, razón por la cual no ha sido posible adelantar el trámite de matrícula 
correspondiente, lo cual impide el cumplimiento de los plazos inicialmente 
establecidos. 
 

ASPECTOS A MODIFICAR: 
 
Plazo de ejecución: 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN ACTUAL PLAZO DE EJECUCIÓN A MODIFICAR 
11 de enero de 2026 20 de enero de 2026 

 
 
FORMA DE PAGO: 

FORMA DE PAGO ACTUAL FORMA DE PAGO A MODIFICAR 
Se cancelará el 100% del valor de la adición 
previo recibo a satisfacción del bien, con cargo 
al PAC del primer trimestre 2026. 

Se cancelará el 100% del valor de la adición 
previo recibo a satisfacción del bien, con cargo 
al PAC MARZO RESERVA PRESUPUESTAL 
2025. 

 

MODIFICACIÓN DE GARANTIAS: 
 
Se solicitará la modificación de las GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DEL 
RIESGO del contrato principal (electrónico), en el sentido de establecer que EL       
CONTRATISTA se obliga para con el MINISTERIO a constituir un anexo modificando en la 
fecha   de los amparos de las pólizas de garantía única de cumplimiento M-100283129V, 
expedida el día 22 de diciembre de 2025 por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 
 
DE LA PROCEDENCIA DE LA MODIFICACIÓN: 
 
Que de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 4213 del 2023 “Por el cual se 
expide el Manual de Contratación y de Convenios”, numeral 6.3.2. sobre las Situaciones que 
pueden presentarse en la ejecución del contrato. Modificación al contrato. Conforme el 
artículo 16 de la Ley 80 de 1993 cuando sobrevengan circunstancias o eventos de fuerza 
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mayor, caso fortuito, o el hecho de un tercero, debidamente comprobadas, que afecten la 
ejecución del contrato y ameriten revisar las condiciones pactadas sin alterar las condiciones 
que originaron la selección de la propuesta, previo pronunciamiento escrito del supervisor, se 
podrá modificar el contrato garantizando el cumplimiento de su fin. 
 
En consecuencia, se recomienda la aprobación del modificatorio correspondiente, con el 
propósito de formalizar los ajustes al plazo de ejecución y forma de pago, garantizando así 
con la correcta y oportuna entrega de los bienes contratados. 
 

Anexo: 01 folios (Solicitud Modificación Contratista) 
TS18. CABEZAS / SUCO 2 
 
Elaboró: T2. RAMIREZ / SUMSE     Revisó: MY. TORRES / SUMSE   Aprobó:TC. MATEUS / SUMSE 

 

 

 

  
Técnico Segundo KATHERINE  RAMIREZ BEJARANO  
Técnico Especialista Automotriz  
FlagSigned_947B65FEE336CAAC8E6757BCB0F4D684B01486D76F904840384C276C86154DC6 
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**FAC-S-2026-005733-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 3, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2026-005733-CI del 9 de enero de 2026 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CODAF-
JELOG-DILOS 

Señora Teniente Coronel 
NANCY MARLEY PACHECO OVIEDO  
Director Gestión y Seguimiento Administrativo 
Bogotá, D.C 
 
Asunto: Solicitud Modificación Proceso No. 272-00-A-COFAC-DILOS-2025, ORDEN DE 
COMPRA 155073. 

En atención al proceso No. 272-00-A-COFAC-DILOS-2025, ORDEN DE COMPRA 155073, 
cuyo objeto es “ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS TIPO CAMIONETA 4X4 DIÉSEL, PARA LA 
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA”, respetuosamente me permito solicitar a la señora 
Teniente Coronel Director Gestión y Seguimiento Administrativo, tenga a bien autorizar la 
modificación del plazo de ejecución y forma de pago del presente proceso contractual, de 
acuerdo con lo expuesto a continuación: 

1. ESTADO ACTUAL DEL PROCESO  

Plazo de Ejecución: 11 enero de 2026 

Forma de Pago: Se cancelará el 100% del valor de la adición previo recibo a satisfacción del 
bien, con cargo al PAC del primer trimestre 2026. 

Elementos a Contratar:  

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
CAMIONETA 4X4 DIESEL, PARA LA FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA 04 

 

2. MOTIVACION DE LA MODIFICACION: 

El señor Juan Carlos Posada Saldarriaga, Representante Legal de Yokomotor S.A., mediante 
oficio sin número fechado el 08 de enero de 2026, presentó solicitud formal de la ampliación 
del plazo de ejecución correspondiente al proceso contractual No. 272-00-A-COFAC-DILOS-
2025, ORDEN DE COMPRA 155073. Solicita la ampliación del plazo de ejecución hasta el 20 
de enero de 2026, con fundamento en las siguientes consideraciones: 
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• Si bien Automotores Toyota de Colombia efectuó la entrega de los cuatro (04) 
vehículos, durante los primeros días del mes de enero la operación de los organismos 
de tránsito es limitada, razón por la cual no ha sido posible adelantar el trámite de 
matrícula correspondiente, lo que impide el cumplimiento de los plazos inicialmente 
establecidos. 

3. ASPECTOS A MODIFICAR: 

Plazo de ejecución: 

PLAZO DE EJECUCIÓN ACTUAL PLAZO DE EJECUCIÓN A MODIFICAR 
11 de enero de 2026 20 de enero de 2026 

 

Forma de Pago  

FORMA DE PAGO ACTUAL PLAZO DE EJECUCIÓN A MODIFICAR 
Se cancelará el 100% del valor de la adición 
previo recibo a satisfacción del bien, con cargo al 
PAC del primer trimestre 2026. 

Se cancelará el 100% del valor previo recibo a 
satisfacción del bien, con cargo al PAC MARZO  
RESERVA PRESUPUESTAL 2025. 

 

Modificacion de garantias: 

Se solicitará la modificación de las GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DEL 
RIESGO del contrato principal (electrónico), en el sentido de establecer que EL       
CONTRATISTA se obliga para con el MINISTERIO a constituir un anexo modificando en la 
fecha   de los amparos de las pólizas de garantía única de cumplimiento M-100283129V, 
expedida el día 22 de diciembre de 2025 por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

4. DE LA PROCEDENCIA DE LA MODIFICACIÓN  

Que de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 4213 del 2023 “Por el cual se 
expide el Manual de Contratación y de Convenios”, numeral 6.3.2. sobre las Situaciones que 
pueden presentarse en la ejecución del contrato. Modificación al contrato. Conforme el 
artículo 16 de la Ley 80 de 1993 cuando sobrevengan circunstancias o eventos de fuerza 
mayor, caso fortuito, o el hecho de un tercero, debidamente comprobadas, que afecten la 
ejecución del contrato y ameriten revisar las condiciones pactadas sin alterar las condiciones 
que originaron la selección de la propuesta, previo pronunciamiento escrito del supervisor, se 
podrá modificar el contrato garantizando el cumplimiento de su fin. 

En consecuencia, se recomienda la aprobación del modificatorio correspondiente, con el 
propósito de formalizar los ajustes al plazo de ejecución y forma de pago, garantizando así 
con la correcta y oportuna entrega de los bienes contratados. 
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5. CONCEPTO SUPERVISOR 

De acuerdo a lo expuesto anteriormente, la supervisión del proceso considera viable realizar 
la modificación del plazo de ejecución del contrato en mención hasta el 20/01/2026, solicitado 
mediante oficio No. FAC-S-2026-004964-CI del 8 de enero de 2026/ MDN-COGFM-FAC-
COFAC-JEMFA-CODAF-JELOG-DILOS-SUMSE 

Anexo: 02 folios (Solicitu Modificacion Contratista, Solicitud Ordenador del Gasto) 
TS18. CABEZAS / SUCO 2 
 
Elaboró: T2. RAMIREZ / SUMSE     Revisó: TC. MATEUS / SUMSE   Aprobó:TC. AGUILERA / DILOS 

 

 

 

  
Teniente Coronel CARLOS ANDRÉS AGUILERA PULIDO  
Director Logística De Los Servicios  
FlagSigned_C9680FD7402C16D8AA1167B9360BB11A9F711E2B5A1BC58E4F9E1845720AA208 
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